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CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 

14 de diciembre de 2023. No. 219 

 
 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

147 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el expediente del presente 

proceso ejecutivo, informándole que la parte demandante solicitó la entrega de los 

depósitos judiciales constituidos a favor del presente proceso. Una vez consultado el 

portal web del Banco Agrario se constató la existencia de títulos judiciales a favor de ese 

proceso.  

 

Armenia -Quindío-, 13 de diciembre de 2023. 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria.  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia -Quindío-, trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO  : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE : SERVICES & CONSULTING S.A.S. (Cesionaria de 

Financiera Juriscoop S.A.) 
DEMANDADO : GIOVANNY MARÍN ECHEVERRY 

RADICADO : 630014003001-2018-00656-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, presentada por el demandante, el 
Despacho se sirve informar que una vez consultado el portal web del banco 

agrario, se pudo observar que a la fecha existen depósitos judiciales 
constituidos a favor del presente proceso. 

 
Así las cosas, se ORDENA la entrega al demandante SERVICES & 

CONSULTING S.A.S. (Cesionaria de Financiera Juriscoop S.A.), con 

NIT. 900.442.159-3, de los depósitos judiciales obrantes a disposición del 
proceso, con abono a la cuenta corriente informada en la certificación 

bancaria arrimada al proceso, hasta la concurrencia de las liquidaciones de 
crédito y costas. 

   
NOTIFÍQUESE, 

 

 
ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.  
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